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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRAN JERA

Día 10 de mayo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficíales: 

 
Divisas procedentes de exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defiv

ativamente

COMPRA VENTA c o m p r a

Francos .............................................................

Dólares ............ ................................................
Dólares billetes ....... ................................ .
L ir a s ........................ .......................................
Francos suizos .........................................
Reichsmark
B elg a s ....... ................................
Florines ....... .
ESCUdOS

. peso m oneda legal 
Coronas suecas ........... .
Coronas horuegas
Coronas danesas clearing ......

20.50
40.50 1 
38,10 ( 
10,95 
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 

*2,60
»

221,25

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23.60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90

*
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

YEGUADA M IL IT A R  DE CORDOBA
Anuncio

El día 22 del actual, a las nueve de 
la mañana, tendrá lugar la venta en 
pública subasta, en la finca de Mora- 
talla (estación de Hornachuelos), del 
ganado lanar, cabrío y  de cerda que a 
continuación se expresa, según propues
ta aprobada por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de b s  Servicios de Cría Ca- 
bailar y  Remonta del Ministerio del 
Ejército.

Ganado que se subasta
Treinta o-vejas. •
Diecisiete borregas.
Veintinueve cabras.
Trece rastras machos y  veintisiete 

rastras hembras de ganado de cerda.
Córdoba, 6 de mayo de 1942.—El Ofi

cial Pagador, Vicente Segura Muñoz.— 
V .° B .°: El Teniente Corondí primer Je
fe, E. C.oello.

785-0

ESTADO M A Y O R  DE LA G U ARD IA 
CIVIL

Concurso
Para la construcción de un Cuartel 

de la Gurdia Civil en el pueblo de Pun
cha (Guipúzcoa), con presupuesto que 
asciende a la cantidad de 54.529,23 pe
setas, se admiten oferta» dp precios

unitarios. Podrán concurrir concursan
tes que se comprometan a ejecutar to
dos o parte de loa dtefortoe oficio» de j 
la .construcción.

Estas ‘proposiciones se presentarán en 
la Comandancia de Fronteras número 
139, en San Sebastián, o «n la Direc
ción General de la Guardia Civil (Je
fatura de Transmisiones y  O bras),7 en 
esta capital, calle de Lista nú«t. 38, 
hasta el día, 22 del actual.

Los pliegos de. condiciones y  proyec
tos estarán a disposición de los con
cursantes ' en las Dependencias antes 
mencionadas.

La oferta se formalizará con arreglo a 
lo qu? indica el pliego de condiciones 
generales.

Este anuncio será con cargo al adju
dicatario.

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El T e
niente Coronel segundo Jefe de Estado 
Mayor, José María Herreros y  Queipo 
de Llano.

790-0

Concurso
Para la construcción de un cuartel 

de la Guardia Civil en .el pueblo de 
Agullana (Gerona), con presupuesto que 
asciende a la cantidad de 121.280,11 pe
setas, »e admiten ofertas de precios 
unitario». Podrán concurrir ooncursan-

tes que se comprometan a ejecutar to
dos o parte de los distintoe oficios de 
la construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Comandancia de Fronteras, número 
240, en Figueras, o en la Dirección G e
neral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), en esta capi
tal, calle de Lista, núm. 38, hasta el 
día 22 del actual.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán a disposición de los concur
santes en las dependencias antes men
cionadas.

La oferta se formalizará con arreglo 
a lo que indica el pliego de condicio
nes generales.

Este anuncio será con cargo al adju
dicatario.

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El T e
niente Coronel, segundo Jefe de Esta
do Mayor, José María Herreros y 
Queipo de Llano.

789-0

Concurso
Para la construcción de un cuartel 

de la Guardia Civil en el pueblo de 
Port-Bou (Gerona), con presupuesto qqe 
asciende a^la cantidad de 581.008,09 pe
setas, se admiten ofertas de precios 
unitarios. Podrán concurrir concursan
tes que se comprometan a ejecutar to
dos o parte de los distintos oficios de 
la construcción.
* Estas proposiciones se presentarán en 

la Comandancia de Fronteras, número 
240, en Figueras, o en 'la  Dirección G e
neral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), en ©sta capi
tal, calle de Lista, núm. 38, hasta el 
día 22 del actual.

Loe pliegos de condicione» y proyec
to» -estarán a disposición de los concur* 
santes en las dependencias antes men-< 
donadas.
La oferta »e formalizará con arreglo 

a lo que indica el pliego de condicio-i 
nes generales.

Este anuncio «eíá con cargo aLadju- 1 
dicatario.

Madrid, 0 de mayo de 1942.—El T e
niente Coronel, segundo Jefe de Estaw 
do Mayor, José María Herrero» y  
Queipo de Llano.

788-0

Concurso
Para la ’ construcción de un cuartel 

de la Guardia Civil en el pueblo d* 
Loeches (Madrid), con presupuesto que. 
asciende a Ja cantidad de 62.219,80 pe
setas, ee admiten ofertas de precio* 
unitario». Podrán concurrir concursan
tes que se comprometan a ejecutar to-> 
dos o parte de los distintos, oficios d é 
la construcción.

Esia» proposiciones se presentarán en 
la Comandancia Rural número 101*



P á g i n a  2 2 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o 1 9 4 2

en Madrid , o en la D irección Ge
neral de lu Guardia Civil (Jefatura de’ 
Transmisiones y. Obras), en esta capi
tal, calle d é ''L ista , núm. 38, bastí; él 
día 22 del actual.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán a disposición de los concur
santes en las dependencias antes m en
cionadas.

La oferta se form alizará con arreglo 
a lo que indica el pliego de condicio
nes generales.

Este anuncio será con' cargo al ad ju 
dica tario.

M adrid , 6 de m ayo de 1942.—E l T e 
niente Coronel, segundo Jefe dé Esta
do M ayor, José María Herreros y 
Queipo de Lktno.

787-0

DELEG ACIO N D E  H ACIEN D A DE  
BARCELO NA

Por doña Teresa Costa Anfruns, do
m iciliada en La Gárriga, paseo José 
Antonio, núm. 25, como heredera abin- 
testato d e . don José Costa Ram isa, se 
lia den uncido ante esta D e lega ció rr la 
desaparición, durante - la  dom inación 
marxista, de iioá siguientes títulos pro
piedad de su causante:

Deuda Am ortizable del Estado 4 por 
100, serie A , Carpetas provisionales, 
emisión 15 de agosto de 1935, canjeada 
por la de 5 por 100, emisión 1928, nú
meros 4021521. 402.622, 402.623, 402/624 
y 402.625. P or un im porte total de pe
setas nominales 2.500.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o form ule recla
m ación, si se oree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación,' en el plazo ^de 
treinta días, en cum plim iento de lo d is
puesto en la. L ey de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de jio verificar
lo , serán declarados nulos y fuera dé 
circulación.

Barcelona, 4 de m ayo de 19.42,— P or 
él Delegado de Hacienda, M oisés Igle- 

'sias.
2.661-0

D ELEG ACIO N DE HACIEN DA DE  
 HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual dom icilio 

'de Joaquín M anuel G uerrero, que últi
mamente lo tuvo en la calle de D epósi
to municipal de Paym ogo, se Je hace 
saber por medio del presente que ta Jas 
once horas del día dieciocho dv jun.i.o, 
y  en esta Delegación, calle Ve larde, nú
mero 1, ha de celebrarse Junta A dm i
nistrativa para ver y fallar el expe
diente número 1.237 de 1940, instruí- 
ido por aprehensión de 10 leilos de hue

vos, en el. que figura encartado, así 
’ conió qué puede presentar en el acto 
dfe la Junta las phiebas que estime per
tinentes a su m ejor defensa y que tie
ne derecho a designar un vocal que for
me parte de la misma y que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Com er
cio, comerciante o industrial m atricu
lado en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los- ©fectos del 
artículo 37 del Reglam ento de P rocedi
mientos de 29 de ju lio de -1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

H uelva. 6 de m ayo de 1942.— É l S e
cretario de ja Junta, Fernando D íaz.—  
Visto bueno,' el Delegado Presidente, 
Alvarez. \

652-0

DELEG ACIO N DE H ACIEN DA DE  
H UELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula d e citación  
Desconociéndose el .actual dom icilio  

de José Tam és, que últimamente lo tu
vo en la calle de D epósito M unicipal, 
de Paym ogo, se le hace saber por m edio 
de la presente, .que a Jas once - horas 
del día ' dieciocho de junio, y en esta 
Delegación, callo Velarde, núm. 1, ha de 
celebrarse Junta Adm inistrativa para 
v e r 'y  fallar el expediente número 1.278 
de 1940, instruido por aprehensión de 
21 kilos de azúcar, en el que figura en
cartado, así como que puede presentar 
en el acto de üa Junta las pruebas que ¡ 
estime pertinentes a su m ejor defensa j 
y que tiene derecho a designar un v o 
cal que forme parte de la misma y que 
habrá de ser individuo de la Cámara de 
Com ercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del R eglam ento de P roced i
mientos de 29 de ju lio  de 1924, debien-, 
d o advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 6 de mayo de 1942.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
Visto b u en o : el Delegado Presidente*
Alvarez. ' i

651-0

DELEG ACIO N DE HACIEN DA DE 
H U ELVA

Secretaría de la  Junta Administrativa

C édu la  de citación  
Desconociéndose ?1 actual do;micilio 

de Rafael M arín M ontero, que última
mente ¡o tuvo en Ubrique '(Cádiz), se le 
hace saber por medio de la presente, 
que a las orce horas del día cinco de 
junio, y en esta .Delegación, .calle Ve- 
larde, núm. 1, ha de celebrarse Junta 
Adm inistrativa para ver y  íallar el ex

pediente número 1.226 de 1940, instrui
do p jr  apiehens ón de un paquéte de 
tabaco «V ictoria», en el que figura en
cartado, así como que puede presentar 
en el acto de la Junta las pruebas que 
estime pertinentes á su m ejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un vocal 
que fórm e parte de la misma, que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
C om ercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio . 'i

L o que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento d© P roce
dimientos de 29 de ju lio  de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de mayo de 1942.— Jll. S e 
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
V isto bu en o ; el Delegado Presidente, 
A lvarez.

654-0

D ELEG ACIO N DE HACIEN DA DE  
CIUDAD REAL

P or doña Carmen y  don F ernando- 
P ignatelli M aldonado, como herederos 
de doña Dolores Pignatelli M aldonado, 
dom iciliados en esta capital, calles dé 
Nocedal, núm. 3, y Caballeros; núm. 11, 
respectivamente, se h<> denunciado en 
esta D elegación de Hacienda lá desapa
rición, durante la dominación marxista, 
de los siguientes vaLores propiedad de 
la causante| -

Cuatro T ítulos de la Deuda Perpetua 
interior, al 4 por <100. Serie A , núme
ros 172.808 al 10 y 175.838, por un va
lor nominal de dos mil pesetas;

L o que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o  tenedores dé loa títulos re
feridos los entreguen o form ulen recla
m ación, si se creen con derecho a ello, 
a n te 'e s ta  Delegación, en el p la z o .d e  
treinta días, en cum plim iento de lo dis
puesto en la L ey de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3. de mayo siguientes, 
en la inteligencia que de no hacerlo se
rán considerados nulos y fuera d e ’ cir-, 
culación.

Ciudad R eal, 5 de mayo .de 1942.-*- 
El D elegado de H acienda (ilegible).

2 .672-0

M IN ISTER IO  DE ASU N TO S E X T E
R IO RES

Españoles fallecidos en el extranjero
 Consulado de España en  L y ó n

El Cónsul dé España en Lyón remite 
a este M inisterio una relación cíe súb- • 
ditos españoles, fallecidos en' la demar
cación de aqjiel Consulado' durante el 
pasado afto, cuya relación w  adjunte. -
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RELACION DE ESPAÑOLES FALLECIDOS EN LA JURISDICCION DE ESTE CONSULADO EN EL AÑO 1941
Y EN NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1940

NOM BRES Y  APELLIDOS Fecha y lugar de nacim iento F ech a  y  lugar de fallecim iento

Marcelo Nicoláu ........................................
Victoriana Purificación Jaro ...................
Emilio Martínez .......................... ....... .
Rosa Fernández ........................ ......... ........
Ricardo Vázquez •................................... .
José Telles ................... . . ......... 1.................
Manuel Contreras .......... .........................
Juana Pérez, viuda Alonso ...................
Ramón Tomás .............................................
Francisco Navarro ....................................
María Raja .................. . . . . .; .........................
Sebastián Pastor ........................................
Martín Salas .................... ...........................
Beatriz Haro ................................................
Enieteria Ortuño .....................................'.. ,
Manue'i Antonio Rodríguez ...................
Juan Marqués .......... ................... ...............
Eudaldo Planas ................ ...........................
Sebastián Solano .......................................
Pedro Pérez ..................................................
Francisco Sáncíhez .......................................
Martín La-fuente ................. .̂....................
Antonia A guerra .......................................
Leonardo Manzano ........ ...........................
Andrés Morenta ...................... .....................
Encarnación Salmerón ..............................
Blas Panes Alarcón ........................... .......
Florentina Mirall-es ....................................
Juan Jiménez . . . .........................................
Martín Jiménez ............................................
Di mas González Díaz ...............................
Diego Rancel ...............................................
Jaime Ortuño ..................................... .
Manuel Gi'i Martínez ....... ......................v
Juan Garrido Casado ................................
Agustina Alisnasagasti ...........................
Juan Oliver ..................................................
Juan López .................... . . . . . ......................
Francisco Belmonte Soler .......................

, Pedro Martínez ............. ................. .........
Joaquín Gómez ........................ ’. .......... .
María González ..........................................
José García ............... . . . . . ......... ...............
Crisanto Campillo .....................................
Miguel Martínez ...,..................................
Balbina Santaolla .....................................
Antonio Hernández ............... w................
Teodoro Fernández .............. .....................
María Hernández ............................... ......
Juan Zobos ¡ Rojos ..... ............................
Fran cisca Soto .................... ...................
Esteban López Cano ........... ..................'..
Isabel Hueta ........................ ......................
Josefa Navarro ...........................................
Rosa Antolino ................................. ..........
José Báez ........... ........................................

Francisco Castañer ...................................
Mercedes Masanella Dalmón ...............
Pedro Rodríguez ....................... ...............
Manuel Mateo Hernández ......*

DEPARTAM ENTO DEL RODANO

30 diciembre 1910. Torre Compte........... i
23 marzo 1851. MontemoUn ...................
21-septiembre 1885. La Unión ............... ¡
En 1845. Aguilas ................... . . . ................ 1
20 octubre 1919. Nerva...........................
En 1855. Murtas.........................................
18 febrero 1890. A lbas.................. :........,
27 marzo 1872. Cuevas..............................
23 julio 1887. Sucina...................................
2-3 diciembre 1870. Cuevas.......................
22 enero 1859. Campos.............................
20 enero 1905. Mas La Matá............. ’....
14 noviembre 1862. Mojacar......... ..........
13 enero 1899. Turre........................... 1......
21 agosto 1884. San Javier........................
20 marzo 1887. -A Ib ama............................

| 18 agosto 1901. Sol 1er..;.............................
25 marzo 1886. Barcelona............. .....i ..
25 febrero 1854. Cartagena................ ;....
13 mayo 1902. Campo-LópezT.................
9 octubre 1865. La Palma.....................

24 noviembre 1879. Almería...................
5 septiembre 1897. Cartagena ...............

Id marzo 19?4. Peage Roussillon...........  •
2 mavo 1894. Soller ...............................

22 diciembre 1875. Canjalla......... •........ .
En 1876. Cuevas..... .....................................
23 abriii 19J9. Fuente Alamo...................
24 marzo 1911. Valle Abdalajis...............
26 septiembre 1917. Cuevas........................
25 marzo 1879. S. Miguel D. Pino.......
19 mayo 1838. -Cuevas...............................
3 febrero 1895. Villagoyos ........ '..........
5 julio 1878. Medinilla ■..........................

19 marzo 1855. Apellina..... ...................
28 agosto 1857. Lequeit-io........................
1 noviembre 1882. Mazarrón ................

En Í859. Cuevas ........................................
15 junio 1884. Cuevas.................................
10 agosto 1902. Aguilas............................
7 octubre 1891. Albarán ........................
7 febrero 1892. Cuevas .........................
7 abril 18S4. Valepcia ,...............

22 mavo 1890. Mazarrón......................... :
29 septiembre 1904. Marines....................
,1 jubo Í857. Savalonga..........................
22 septiembre 1922. Almería...................
2 abril 1881. Fondón..............................

28 septiembre 1919. Marnia (Orán).......
8 mayo 1914. Alsie (Madrid)**,............
8 septiembre 1886. Pacheco...................
3 julio 1898. Garrucha.............................
4 abril 1860. Beas dé Segura...................

17 agosto 1941. X'eni.s^ieux.......................
20 septiembre 1895. Murcia.....................
21 noviembre 1902. Fuente Alamo....y.
15 abril 1892. La lim ón ....... ....................
7 enero 1874. Soller.................................

24 septiembre 1835. Bañóla.......................
13 mayo 1893. Cartagena.......... :...... ......
7 enero 1883. L u ciu a ...^ .......

9 noviembre 1940. Pierre Benite,
2 diciembre 1940. Venissieux.
7 diciembre 1940. Venissieux.

10 diciembre 1940. Fierre Benite.
13 diciembre 1940. Pierre Benite.
17 diciembre 1940. La Mulatiere.
33 diciembre 1940. Venissieux.
4 enero 1941. Venissieux.
1 enero 1941. Bron. ¡

12 enero 1941. Givors.
14 enero 1941. SaintTFons.
27 febrero 1941. Villeurbanne.
28 enero 1941. Venissieux.
4 febrero 1941. Lyón (7.°)

22 febrero 1941. Oullins.
6 enero 1941. Pierre Benite,
7 enero 1941. Pierre Benite.

14 enero 1941. Lyón (3.°)
25 febrero 1941. Lyo'n (3.°)
-2 marzo 1941. Bron.

12 marz-o 1941. Oullins.
14 marzo 1941. Bron.
19 marzo 1941. Lyón (7.°)
21 marzo 1941. Saint Fons.
28 marzo 1941. Lyón (7.°)
5 abril 1941. Bron.

15 abril 1941. Venissieux.'
19 abril 1941. Saint Fons.
2-3 abri'i 1941. Givors.
28 febrero 1941. Lyón (3.°)
10 marzo 1941. Lyón (3.°)
¿6  marzo 1941. Lyón (3*.°)
20 marzo 194Í. Lyón (3.°)
22 marzo 1941. Pierre Benito.

1 abril 1941. Lyón (3.°)
7 abril 1941. Lyóm(3.°)

19 abril 1941. Pierre Benite. \
26 mayo 1941. Givors.
8 mayo 1941. Lyón (3.°) ‘ t
3 junio 1941. Lyón (3.°)
6 junio 1941. Pierre Benite. ..

11 junio 1941. Oullins.
20 junio 1941. Lyón (3.°)
22 jumo 1941. Oullins.
25 junio 1941. Lyón )3.<A 
30 junio 1941. Veni.ysieux.
28 julio 1941. Bron.
28 julio 1941. Oullins.
14 agosto 1941. Givors. ✓
18 agosto 1941. Bron.
21 agosto 1941. Saín-Bel.
24 agosto 1941. Bron.
28 agosto 1941. Veniss:eux.
29 agosto 1941. Venissieux.
8 julio 1941. Lyón (3.°)

12 julio 1941.' Lyón Í3.°)
30 julio 1941. Lyón (3.°)
11 agosto 11941. (Lyón Í3.°)
J3 agosto 1941. Lyón *3.°)
17 agosto 1941. Lyón (3.°)
23 agosto 1941. Lyóa (3.°)
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NOMBRES Y  APELLIDOS Fecha y lugar de nacimiento Fecha y lugar de fallecimiento

Piedra Belmonte ...................1................
Manuel Re golf ........................................

1Ü junio 1857. La Unión.........................
1 enero 1869. Real ‘de Montroy...........

24 noviembre 1862. Turre.......................

17 septiembre. 1941. Venissieux. 
21 septiembre) 1941. Lyón (7.°) 
33 septiembre J941. Tardare.
10 septiembre 1941. Givors.
27 septiembre *1941. Givors.
3 octubre 1941. Oullins.

José Rouira ............ ................................
Francisco Eli-e Hernández ...................

.8 marzo 1872. Argana.............. i..,....... 1
20 julio. 1910. Santa Lucía.......... ...........
36 enero 1883 Monforte.........................

Joaquín Expósito ....................................
Ana Cuenca Valverde .........................
Juana Martínez Martínez ............. .........
Da^id Baruch ........................................
Francisco Olivares Parra .....................
Isabel García Fernández ......................
José Moreno Herrera .............................
Absalón José F. Lajara ..................
Víctor Pérez Noca .................................
Josefa Vélez Martínez ............... \........
Noel Antonio Oliver Pardo ............. .
Pedro Velasco’ Navarro ..........................

22 marzo 1904. Almería...........................
7 diciembre 1881. Cuenca......................
5 mayo 1867. Cartagena ................. v ..

21 abrili 1897. Jaffa (Syria)..................:..
13 febrero 1863. Cartagena.....................
22 agosto 1865. Fuente Alamo...............
28 agesto 1889. Gijón'.............................
3 marzo 1905. Abanilla.........................

23 marzo 1895. Tállente........................
4 enero 1859.. Cartagena...............

28 marzo 1940. Lyón (2.°)...,.................
11 diciembre 1883. Cartagena ..... ..........
Pórtman ....................................................

8 octubre 1941. Pierre Benito.
10 octubre 1941. Venissieux.
12 octubre 1941. Oullins.
l4 octubre 1941. Lyón fl.°)
16 octubre 1941. Lyón (7.°)
16 octubre 1941. Vaulx en Velin.
19 octubre 1941. Lyón (6.°)
20 octubre. 194L Oullins.
20 octubre 1941. Pierre Benite.
. 1 noviembre Í941. La Mutatiere.
11 noviembre 1941. Vaulx en Velin.-,
17 septiembre 1941 Lyón (3.°)
19 septiembre 1941. Lyón (3.°)
1 noviembre 1941. Lyón (3.°).Juan C on esa.......... ...................... ........... 17 diciembre 1885. Cartagena..................

Dolores Pagés Monnet ......................L
Celestina Navarr0 ..................................
María Joaquina L. I/ia-dh .......... ...........
Tomás Martínez Urrea .........................
Martín García ......................................
Rodrigo Goijzález Molina ......................
Francis'ca Garóía Alcaraz ................ .
Isabel García Navarro ...........................
José Calderón Algara ..............................
Fran’cisco Saura Conesa .......... ..............
Paula Pullas A b ia s .......... ......................

17 febrero 1902. Perulada ......................
10 enero 1860. pienservida.....................
10 mayo 1878. Casa de la ' Selva..........
13 abril ' 1890. Totana.......... ........... .
18 septiembre 1874. Garrucha...............
6 febrero 1861. Pliego....... ..................

28 febrero 1915. Portman............... .
13 julio 1920. Cuevas ............................
25 noviembre 1871. Algar......................
25 agosto 1888. Cartagena.......................
20 febrero 1856. Silex......... .................... 1

3 noviembre 1941. Lyón (3.°)
4 noviembre 1941. Venissieux.
9 noviembre 1941. Lyón (3.°)

12 noviembre 194Í. Villefranohe.
16 noviembre 1941. Givors.
18 noviembre 1941. Givors.
22 noviembre 1941. Lyón (3.°)
23 noviembre 1941. Villeurbanne.
23 noviembre' 1941. Lyón (3.°)
9 noviembre 1941. (Lyón (3.°) (
8 diciembre 1941. St. Rambert L’Ile 

Barbe.
13 diciembre 1941. Lyón (7.°)
29 diciembre 1941. Givors.
30 diciembre 1941. Givors.
31 diciembre 1941. Tierre Benite.

María Rabasa Palleraz ............. ............
Juan Valero Romera .............................
Francisco García ...... .................. ........ .

17 septiembre 1879. Finestrat.......... .
15 agosto 1881. Lorca...... ................. ......
15 agosto 1866. Alora................... .

Juan Benzal Carrillo ....................... . 2 marzo 1906. Cárbóneras.....................

DEPARTAMENTO DEL PUY DE DOME 

Josó Oliva Gonzáííez ......................... .
Victorino Ruiz Rucín ..........................
'Anffftl Mamas Otp.ro ..............................

18 febrero 1900. Zaragoza.......................
8 septiembre 1896. Valladolil...... .-......

M azo 1897. Navaias.......  ........................

16 enero 1941. Riom.
14 abril 1941. Riom.
25 fehrerr> 194ll Rinim.

DEPARTAMENTO DEL SAONE ET LOIRE

Angela Valldurióla ................. ...............  |
Angel Arino-Gracia ...................... ......... \ 2 agosto 1911. Casas de Montbuy...... 1

20 mayo 1892. Crevillen........................... 1
31 enero 1941. Charolles.
18 mayo 1941. Epinac les Mines.

DEPARTAMENTO DEL AIN ✓
Casimiro Alva^ez ..............V77...7n..........  \ 4 mayo 1905, provincia de Burgos...... |18 diciembre 1940. Relley.

, DEPARTAMENTO DEL ALLI.ER
>

Hipólito Martínez Heredia .................. \ 94 agosto 1883. Sagrada ............................1 7 abril 1940. Creuzier le Vieux.

DEPARTAMENTO DE LA CREUSE

Antonio Román García ..................... | 9 diciembre 1905. Agüitas..................... 127 eneto 1941. JBudeliere.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

Desconociéndose los actuales domici
lios de Damián íjópez Díaz y de Alfon- 

Jpo Akmaro Beltrán, que últimamente lo

tuvieron en las calles de Sanjurjo, sin 
número, y Castillejo, nii-m. 1, del Cam
pillo, y de Emilio González Vázquez, 
que lo tuv.o en Zalamea la Real  ̂ se les 
hace saber, por medio de la presente 
que el día treinta de abril pasado se 
celebró Junta Administrativa para fa
llar el S e d ie n te  número .1A077 d§ 1940

en que figuran encartados, tomándose 
por. unanimidad, el siguiente acuerdo-:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° AutorasD am ián López Díaz, 
Alfonso Almaro Béltrán, Manuel Rodrí
guez Pérez y Emilio González Vázquez.

3.° Imponer como pona la pault̂  do
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15.021,09 pesetas, como triplo de los  
derechos defraudados, correspondiendo a 
cada uno la ‘cuarta parte, de las que 
deducidas 1.146' pesetas que im portó la 

• enajenación de la mercancía, resta por 
satisfacer trece mil /ochocientas setenta 
y  cinco pesetas con sesenta y  nueve 
céntimos, cuya cantidad deberán hacer 
efectiva en p la z o .d e  quince días, o en 
su defecto se decretaría la prisión sub
sidiaria de insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la L ey Penal, durante 
un año para cada uno.

4.° H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores; y

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento

A  los efectos del párrafo segundo de 
la L ey de Contrabando, se requiere a 
usted para que a] firmar la presente, 
manifiesten a cont’.nución si tienen bie
nes para hacer efectivos los restos de 
las multas impuestas y presenten las re
laciones de ellos en el plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considerará como declaración negativa, 
y en el acto, y  como consecuencia de 
ello, se decretarán los arrestos antes ci
tados. 

N ota.— Quedamos advertidos de que 
contra este fallo puedo entablar recur
so de alzada en segunda instancia an
te el Tribunal Económ ico Adm inistra
tivo Central, que radica en e l 'M in is te 
rio de H acienda, y  én el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el si
guiente al de la notificación, debiendo, 
en su caso, presentar la reclam ación en 
la Secretaría de esta Junta para su tra
m itación reglam entaria .'

H uelva. 6 de mayo de 1942.— El S e 
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
Vistó bu en o : el Delegado Presidente,
Alvarez.

653-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BADAJOZ
Anuncio

Por don M áximo Peinador v Navarro, 
en representación de la Comunidad de 
Misioneros H ijos del Sagrado Corazón 
ae  María, con dom icilio en Don Benito 
'{Badajoz), calle Ancha, Colegio, se. ha 
denunciado en esta Delegación de H a
cienda la desaparición, durante la dom i
nación marxista, de los siguientes valo
res de su propiedad :

A m ortizaba 5 por 100, 1927, serie A , 
números 28.676, 28.677, 37.650, 221.964, 
264.784, por un total de dos mil quinien
tas pesetas nominales.

Am ortizadle 5 por 100, de 1927, se
rie B, número 232.245, por un ’ tota] no
minal de dos mil quinientas pesetas.

Am ortizable 4 por 100 ae 1928, se
rie C, números J 15, 8.303v por un total 
nominal de ocho mil pesetas.

Perpetua Interior 4 por 100, serie A ,

números 74.417, 74.418, 74.419, 74.421, 
por un totaq nominal de dos mil qui
nientas pesetas.

Perpetua Interior 4 por 100, serie B, 
número 19.176, por un total nominal 
de dos mil quinientas pesetas.

Perpetua Interior 4 por 100, serie C, 
números 21.097, 21.098, por un total no
minal de diez mil pesetas.

Lo que se hace público por segunda 
vez para que el tenedor o tenedores de 
los referidos títulos los entregue o for
mule reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de .treinta dias, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero, de il941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

• Badajoz, 31 de maVzo de 1942.— El 
I-Delegado' de Hacienda (ilegible).

2.691-0,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación 
Por la presente se notifica a los indi

viduos que a continuación se relacionan, 
de ignorado paradero, para que el día 20 
deii actual y  a las diez horas concurran, 
por sí o  por persona que legalmente les 
represente, al acto de la Junta A dm i- 
ír.strativa, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda, para ver y fa
llar el expediente de Contrabando nú
mero 206 de 1941 incoa-ao contra citados 
individuos, por aprehensión de tabaco, 
pudiendo aportar ál acto las pruebas 
que estimen pertinentes, a divirtiéndoles 
que tienen derecho a nom brar un vocal 
que form e parte de la Junta, el cual 
será un individuo de la Cámara de Co
m ercio o comerciante o  industriaíi ma
triculado.

Cáoeres, 5 de m ayo de 1942.— El Se
cretario, A . M oreno.

Relación que se cita

Ruperto Téllez Vega.
Cayetano Moreno García.
Félix Carrero R om án. . 676-0 ’.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GRANADA

Don Octavio González Bueno, Delegado 
de Hacienda de la provincia de Gra
nada.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el resguardo del Depósito N ece
sario con interés, señalado con los nú
meros 128 de entrada y  6.197 de regis
tro, importante dos mil pesetas (2.000), 
constituido en 19 de febrero de 1907, 
por aon José Bedmar Lozano, a disposi
ción den lim o. Sr. Presidente de la A u
diencia Territorial de Granada, para ga
rantir ej desempeño* del k cargo de 

Procurador de los Tribunales, se hace p ú
blico por el presente con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de ]a Caja General de D e
pósitos, en cuya Sucursal de Granada 
tuvo ingreso el indicado, advirtiendo que 
de no producirse reclamación alguna en 
él término de dos meses, contados desdé 
la publicación de este anuncio, se anu- 

 lará el resguardo reseñado y se expedirá 
 otro con relación, al talón del anterior. 
 Granada, 6 de mayo de 1942.— El De- 

 legado de Hacienda (ilegible).
678-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 SANTA CRUZ DE TENERIFE  
 Nueva industria
 Peticionario : .Don V íctor M onzón Gar- 
 yúbar.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria para la fabricación de suelas 
y tacones de goma para calzado, en esta 
capital.

Producción : Novecientos cincuenta
pares de suelas o tacones en jornada le
gan de ocho horas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qye se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en 'las Ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 1 5 -de abril 
de 1942:— El Ingeniero Jefe, A. Giralda. 

2.676.0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
P eticionario : Santos Solana Martínez.
Objeto de la industria: Instalar se

rrería mecánica en Hontoria del Pinar.
P rod u cción : 200 metros cúbicos anua- 

(les.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos dentro del plazo de diez días, por 
triplicado ejem plar y debidamente rein
tegrados.

Burgos, 23 de abria de 1942.— E] In
geniero Jefe, A nton ’lo López Monís.

753-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Tejidos e Hilados de

Estambre, S. A*.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de una’ sección de hilados de estambre.
P roducción : En jornada ae o c h o 'h o -
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ras y 300  días de trabajo, 104.400 kilo
gramos de hilo de estambre.

Maquinaria a  importar: 4 peinadoras, 
3 intersecting, 7 bobinadores, 10 conti
nuas para hilar estambre de 400 husos 
cada una, 3 selfactinas d'e 6C0 husos ca
da una, 4 continuas de torcer de 372 
husos cada una y accesorios varios, man
guitos, frotadores, tubos de papel, etcé
tera. Aproximadamente, 2.270.000 pe- 
jsetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra r elementos cuya importación se' so- 

* licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, dentro de/i 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Salamanca, 5 de máyo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

753-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: «Óijo de Juan de Dios 

Giménez, S. A.
Objeto de la industria: Fabricación 

de coñac y anisados y compuestos, en 
Córdoba.

Producción: Por tratarse de elabora
ción en frío, no puede fijarse ésta de 
una manera exacta.' Se prevé una pro
ducción inmediata de 500.000 litros de | 
coñac y 100.000 de anisado*, destinados 
a -exportación. Esta industria empleará 
maquinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten los es
critos que estimen oportunas, dentro del 

k plazo de diez días, en las oficinas de 
' esta Delegación de Industria, calle de 

Fray Luis de Granada, s/n.
Córdoba, 5 de mayo de 1942.—El In 

geniero Jefe '(ilegible).
752-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: A. L. C. A., Sociedad 

Limitada.—Eibar*.
Objeto de la ampliación: Completar 

la instalación para oonstruir herramien
tas de precisión.

Producción: La actual de troqueles, 
gramiles y llaves fijas se ampliará <v>n 
la de 20 calibres pie de Rey, 20 com
pases universales y 6 micrómetros por 
jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se ' hace pública esta petición para 
que* lós industriales que se consideren 
a f e c t a ^  W # » ',

tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 1-3 de marzo de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Latailhade.

750-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Santiago Zumeta Zaba- 

leta.—T.olosá.
Objeto de la industria: Construcción 

de aspiradores para gasógenos y repa
raciones electromecánicas!

Producción: Un aspirador por día de 
trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se ^ace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria d e ' Guipúzcoa.

San Sebastián, 28 de marzo de 1942. 
El Ingeniero Jefe Rafael Lataillade.

749-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de instalación
Peticionario: Altuna, Mendizábal y

Compañía.—Mondragón.
Objeto de la ampliación: Completar 

la instalación para la fabricación de ti
jeras de costpra y similares.

Producción: No experimentará aumen
to la actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, €n 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria' de Guipúzcoa.

Saji Sebastián, 8 de abril de 1942.— 
El Ingeniero Jefe Rafael Lataillade.

748-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Germán'Usoz Martínez. 

Alza (San Sebastián).
Objeto de la ampliación: Instalar

nuevas máquinas para aumentar la pro
ducción.

Producción: La actual de 10.000 do
cenas de medias y calcetines se aumen

tará hasta 12.500 docena* anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
! y primeras materias nacionales.

Se hace* pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 

.por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez d:'as, en 
las oficinas de esta Delegación de in- 

! dustria de Guipúzcoa.
San Sebastián, 13 de abril de 1942.— 

El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
747-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Industrias ASAM, S. A. 

Mondragón.
Objeto* de la ampliación: Instalar

una sección de fabricación de llaveros y 
cadenas para éstos.

Producción: 1.000 llaveros completos 
por jornada normal d e‘trabajo.

Maquinaria a im portar: Una máqui
na automática .para fabricar cadenas de 
bolas de 1’8 a 4’8 111/111 diámetro.

3 máquinas automáticas para fabricar 
cadenas de mallas de áncora con alam
bres de 0’80 a 2’5 111/111 grueso.

1 máquina fresadora para aplanar las 
mallas.

2 máquinas para los diversos tipos 
de cadenas, modelos- FB PK K , núms, 3 
y 6. •

1 máquina grande para los anillos pa
ra llaveros.

Valor aproximado de está maquina
ria : 100.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como los 
constructores nacionales que puedan su
ministrar todo o parte de los elementos 
cuya importación se solicita, puedan 
presentar los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente re
integrados, dehtro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 16 de abril de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

746-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA

Ampliación ele industria
Peticionario: Hijos de José Valencia- 

ga.—Eibar.
Objeto de la ampliación: Mejoraj y  

perfeccionar la instalación existente.
Producción: No sufrirá variación la

actual de 457.000 kilos de espirales de 
alambre y 125.000 kilos de trabajos va
rios de embutición y estampación.

Esta industria emp'eará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ’ los industriales que se consideren
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afectados por la misma puedan presen
ta r los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, «n 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 23 de marzo de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

751-X-O
AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE 

CACERES
Secretaría de Gobierno

Habiendo sido resuelto por la D irec
ción General de Justicia con fecha 1.° 
del, actual el recurso promovido por don 
M anuel Gil Torres contra el nom bra
miento hecho por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia con fecha 14 de m ar
zo último de Secretario de Juzgado M u
nicipal de B arearrota, a favcr de don 
José Lima M asero, denegando expresa
do recurso, se declara firme dicho nom
bramiento a favor del señor Lima M a
sero, quien de.be i‘á posesionarse del car
go en el plazo de trein ta días naturales 
a p artir de la publicación de este anun
cio en el B O LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO, con la advertencia de que 
de no verificarlo se le tendrá como ex
cedente -voluntario, a menos que haya 
sido nombrado por otra Audiencia para 
otra Secretaría y opte por el expresado 
nombramiento.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que está prevenido, a fin 
de que sirva de notificación al in tere
sado:

Cáceres, 5 de mayo de 1942.—El Se
cretario de Gobierno, Manuel N avarre- 
te'.—Visto bueno: El Presidente acci
dental (ilegible).

784-0
ALCALDIA DE CARTAGENA

Se hace saber por el presente anun
cio, que de las pitazas anunciadas a 
concurso en la convocatoria que se pu
blicó en *1 B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO correspondiente al 11 de m ar
zo último, quedan reservadas' para ser 
provistas, conforme a lo dispuesto en* la 
Ley de 25 de agosto de 1939, las si
guientes :

Para ex combatientes
Una de Jefe d ev la G uardia M unici

pal, dotada con el haber de 5.400 pese
tas.

Cinco de guardias diurnos, dotadas 
con%3.250 pesetas anuales.

Una de Peón Caminero, dotada con
el jornal diario de ocho pesetas.

Una de G uardia M unicipal nocturno,
dotada con el jornal diario de oinco pe
setas.

Ex cautivos
Una de G uardia diurno, dotada con

ejl haber de 3.250 pesetas anuales.

Una de Encargada de la Centralilla 
telefónica, dotada con el jornal diario 
de 8,50 pesetas.

Una de barrendero, dotada con el jor
nal diario de ocho pesetas.

Una de G uardia municipal nocturno, 
dotada con el jornal diario de cinco pe
setas.

Para familiares de caídos
Una de G uardia diurno, dotada con 

el haber anual de 3.250 pesetas.
Una de Vigilante de Arbitrios, dota

da con el jornal diario .de ocho pesetas 
cincuenta céntimos.

Una de mozo enfermero de la Casa de 
Socorro, dotada con el jornal de ocho 
pesetas'.

Una de G uardia nocturno, dotada con 
el jornal diario de cinco pesetas.

Cartagena, 4 de mayo de 1942.
786-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de septiembre de 
1841, falleció en Sevilla el obrero Jo-sé 
López Montero, de^ veinticinco años de 
edad, natural de Morón (Sevilla), hijo 
de Ju an ,y  de María, domiciliado en Mo
rón (Sevilla), que trabajaba al servicio 
de don Antonio García Castilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir 'la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la' Caja Nacional do Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M a d rid ,.6 de mayo do 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidento de tra

bajo, ocurrido el día 7 ce marzo do
1941, falleció en Arrecife (Las Palmas) 
el obrero José Cabrera Toledo, naturai 
de Arrecife (La.s Palmas), hijo de José 
y do Plácida, domiciliado en Arrecife, 
calle de Pérez Galdós, sin número, que 
trabajaba a¡ servicio de don Tomás To
ledo. .

En cumplimiento .de lo dispuesto en 
el artículo 42 deít Reglamento ce 31 de 
enero do 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro do Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 6 de mayo de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Vagidos.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES D EL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo, ocurrido el día 13 de enero de
1942, falleció en Madrid el obrero Emi

liano López Lozano, de sesenta y un 
años de edad, natural do Valladolic, 
hijo de Simeón y do Feliciana, domici
liado en Madrid, calle de Alberto Agui
lera, 34, que trabajaba al servicio del 
Excmo. Ayuntamiento do Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento do 31 de 
enero de 1903, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, •acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 6 de mayo de 1942.—Ei Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P ARTI CULARES

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
CENTRAL DE ARAGON

En virtud de las normas diotadas por 
a Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de U tilidades, el Consejo 
de Administración de esta Compañía con
voca a los señores obligacionistas de la 
misma y a los Bancos Urquijo, de Bil
bao y de Vizcaya, en segunda convoca
toria, a una reunión, que tendrá lugar 
en el domicilio de la Asociación Genepal 
de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España, calle de Atocha, nú
mero 89, Madrid, e/i día 20 de mayo co
rriente, a las seis de la tarde, con el fin 
ae constituir las Sindicaciones de obli
gacionistas y Bancos y adoptar acuerdos 
sobre la propuesta formulada por este 
Consejo de Administración en cumpli
miento de la Ley de 5 de diciembre de 
:94i.

El texto de esta propuesta es ed si- 
g u íen te :

OBLIGACIONISTAS
1.° Intereses.—La Compañía abonará 

a los obligacionistas los siguientes inte
reses :

Im porte íntegro de los. devengados con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, pen
dientes de pago.

Cincuenta por ciento de los devenga
dos desde el 18 de julio de 1936 hasta 
una fecha, que podrá ser la de 31 de 
marzo de 1939—si ésta es la in terpreta
ción exacta de la Ley ce 5 de diciembre 
de 1941—, o, en otro caso, hasta el día 
1 de febrero de 1941.

Los obligacionistas entienden que sólo 
puede afectar hasta el 1 de abriá de 1939, 
en cuya fecha cesaron automáticamente 
para todas las Sociedades las situaciones 
óe negocio o industria sometidos a la do
minación m arxista o incautados por ne
cesidades bélicas del Estado nacional. Si 
ésta es la interpretación exacta de la
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Ley, y la Compañía, por  tan to ,  no p u 
diera  aegalmente llevar  más allá  de es ta  
fecha la reducción del interés, e s ta rá  
forzosamente de acuerdo con los obliga
cionistas, pero si, como es t im a  la Cona- 
pañía ,  las circunstancias d e r ivadas  do la 
gu e r ra  afec taron a los resultados dé la 
explotación en los tres  últimos t r im es tres  
del 'año 1939, en todo el año* 1940 y en 
el mes de enero de 1941, entonces en t ien
de que la Ley quiere prever  la posibili
dad  de que la reducción de interés se 
ex tienda has ta  el 1 de febrero  de 1941, 
fecha de la constitución de la Red N a
cional!, y  si és ta  fuese la in te rp re tac ión  
exacta  de  la Ley tam bién  se hallar ían 
de acuerdo los obligacionistas en acep
ta r la ,  no habiendo, por tan to ,  d isc re
pancia  a lguna en tre  la E m presa  y obli
gacionistas en ninguno de los dos casos.

La liquidación de in tereses se • hará  
por  días, cuando las fechas de inicia
ción o término de 'ios plazos an tes  m ar 
cados no coincidan con las fechas de  los 
vencimientos.
. 2.° Amortizaciones.— Las amortizacio

nes que hubieran debido practicarse ,  se
gún  los cuadros de amortización de ca
da una ae  las series en el período com
prendido entre  el 18 de julio de  1936 y 
1 de febrero de 194**, se rea lizarán  es_ 
calonadamente por la Compañía  como 
suplemento de las que los cuadros refe
ridos prevén para los años venideros,  en 
un período que no excederá del  señalado 
en el ar tículo 7.° de la Lev con a r re 
glo al cr iterio que a este efecto fije el 
Cobierno al ap roba r  cu convenio.

Sin embargo, la Compañía se obliga 
a des t inar  a) pago de amortizaciones, i n 
m ed ia tam en te  a su cobro, la diferencia  
en t re  el im porte  de los intereses , con
forme a la cláusula 1.a , y e'i total  del 
saldo que a favor de la misma liquide el 
Estado  para los ejercicios an te r io res  a 
1 de. febrero de 19 43.
. 3.6 Plazos de cumplimiento. — P ara  e*i 
pago de los intereses se fija como fecha 
m áxim a la de 31 de d iciembre de 1942. 
P a ra  la regularización de am ort izac io 
nes, el plazo señalado en la Ley, e n te n 
diéndose ijevantada la m orato ria  y libres 
los obligacionistas , con p lenitud de todos 
sus derechos,  para eb  ejercicio de las ac
ciones a que  se refiere el ar t ícu lo  9.° de 
la Ley de 5 de diciembre, si por la .C om 
pañía del Ferrocarri l  Central  de Aragón 
no se diera cumplimiento a es te  conve
nio.

4;° Reserva de  derecnos.—Los ob liga
cionistas no renuncian  a ninguno de los* 
derechos q r e  tenían con -an 'eMoridad a 
la publicac 'ón  de la Ley de 5 de d iciem
bre de 1941, salvo lo expresam ente  es
t ipulado en este convenio.

5.° T r ib u to s .—En cuanto aii pago de 
t r ibu tos  se es tará  a las condiciones de. 
cada emisión.

6.° Inscripción en los registros.— El 
presento convenio deberá  inscribirse  en 
los Registros de la P rop iedad  y M ercan 

til, obligándose la Compañía que ha p ro .  
puesto el convenio, y, por tan to ,  se con
sidera con personalidad suficiente para  
ello, a o to rgar  por su cuenta  tos docu
mentos notariales.

BANCOS
Intereses .— La Compañía abonará  a los* 

Bancos Urquijo ,  de Biibao y de V izca
ya,  de M adrid ,  el cincuenta po r  ciento 
del im porte  de los saldos desbloqueados 
en !• de marzo de 1942, procedentes oe 
cuentas de crédito concedidas por d i
chos Establecimientos, deb idam ente  can
celadas y a  en su principan, si por  la A d 
ministración se declara de aplicación a 
dichas deudas  la Ley oe 5 de diciembre 
de 1941 sobre reguiarización de cargas 
financieras de  Sociedades.

M adrid ,  5 de mayo de 1942.—El Con
sejo de A dm inistrac ión .

2.624-P . /  y  2* 10-5-942

P O R T L A N D  V A L D E R R IV A S ,
C. M. A.

Por acuerdo de la Dirección Gé-neral 
de Contribuciones Industrial y de Uti
lidades, y á efectos de lo dispuesto 
en la Ley de 5 de 'diciembre de 1941, 
se cita, en segunda convocatoria, a los 
tenedores de cupones de obligaciones, 
para la reunión que tendrá lugar en el* 
domicidio en Madrid de la Sociedad 
(Olózaga, núm. 2), el día 6 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde. La 
reunión se celebrará, sea cual fuere el 
número de los asisjtentes, quienes en el 
mismo aoto se constituirán en sindica
ción transitoria para deliberar sobre la 
siguiente propuesta:

a) Reducción en un cincuenta por 
ciento de los cupones vencidos desde el 
primero de enero de 1937 al primero 
de abril de 1SC3; y reducción también 
en la misma cuantía de la parte del 
cupón vencido en primero de octubre 
de 1936 que corresponda a los días 
transcurridos desde el 19 de julio de 
1936 al 30 de septiembre del mismo 
año; y

b) Pago de los cupones, con la re
ducción indicada, dientro del primer se
mestre del. año en curso.
. Se justificará el derecho de asisten
cia con los cuponcs o resguardos de 
depósito en los Establecimientos ban- 
carios. •

La propuesta y los antecedentes que 
la justifican están a disposición de los 
interesados, para su examen, en las ofi
cinas de la Sociedad.

Madrid, 8 de .mayo de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administra
ción, Manuel Latorre y del Castillo.

2.654-P y  2.» 10-5-942

F A B R IC A  D E  L A D R I L L O S  D E  V A L
D E R R I V A S ,  S. A.

P o r  acuerdo dé la. Dirección G en era l  
de C ontr ibuciones In d u s t r i a l  y  dé U t i 

l idades  y a los efectos de lo dispuesto 
en la L ey  de 5 de diciembre de 1941, se 
cita, 7 en seg u n d a  convocatoria,  a los 
tenedores de cupones de obl igaciones 
para la reunión que te n d rá  lugar  en  el 
domicilio en  M a d r id  de la Sociedad  
(Olózaga,  2), el día 6 de junio  próximo, 
a las cuatro  de la ta rde .  La  reunión se 
celebrará ,  sea cual fuere  el número de 
los as is tentes ,  quienes en . el mismo a c 
to se cons t i tu irán  ed sindicación t r a n 
si toria  para  deliberar  sobre la s iguien
te  p r o p u e s t a :

a) Reducción ' en un cincuenta  por  
ciento de los cupones vencidos desde 
el primero d e  enero  de 1937 a primero 
de- abril  de 1939; y reducción tam bién  
en la m isma cuan t ía  de la pa r te  del 
cupón vencido en p rimero  de octubre  
de 1936, que corresponda a los días 
t ranscur r idos  desde el 19 de julio de  
1936 al 30 de sep t iembre  del  mismo 
a ñ o ;  y

b) Pago  de los cupones, con la . re 
ducción ind icada,  den t ro  del  p r im er  se*- 
m es tre  del año en  curso.

S e  jus t i f icará  el derecho de as is ten
cia con los cupones o resguardos de de
pósi to e n  es tablecimientos bancarios.

L a  p ropuesta  y los an teceden tes  que  
la just if ican e s tán  a disposición dé los 
•interesados, p a ra  su* examen, en las 
oficinas de la Sociedad.

M a d r id ,  8 de mayp de 1942.—El S e 
cretar io  del Consejo de A dm inistrac ión,  
M anuel  L a to r r e  y del Castillo.

2.655-P .  y  2.a 10-5-942

C R E D I T  L Y O N N A IS

Saldos  de las cuentas corrientes exis
ten tes  en las Agencias de- M a d r id ,  B a r 
celona y Sevil la ,  que por  haber, de jado 
sus dueños t r a n sc u r r i r  el plazo de vein
te  años, sin e je rc i ta r  su derecho de p ro 
p iedad  se  consideran comprendidos en 
las disposiciones del Decre to -Ley  de 24 
de enero de 1928, a  los efectos de pre- 
suneión de abandono ,  y  que se e x p re 
san  a continuación, a  fin de que  sus t i 
tu lares o causahabientes puedan  form u
l a r  por  escri to  a la Agencia correspon
dien te  las reclamaciones que es t im en  
opor tunas  an tes  de que dichos saldos 
pasen a se r  p rop iedad  del E s ta d o :

Agencia de Madrid

R e se rv a  M u tu a  de los Estados  U n i
dos, 136,37 pesetas.

José  T re m o u ie t  C a rm en a  (Madrid), • 
246,95 pesetas.

Fel ipe  E s te b a n  R om ero  (Madrid), 
3.896,10 pesetas.

F e rn a n d o  Amorós (Biar), 381,15 pese
tas .  ' . >

G u s ta v o  C ha te la in  y  Guil le rm o S te t t -  
n u n , . ind te .  (Madrid),  222,39 pesetas.

Agencia de Barcelona
J  ü a n  Albiqués Masso (Barcelona) , 

112,18 pesetas.
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María de los Dolores Escamilla (Bar
celona), 183,45 pesetas.

Esteban Fauia Roca (Barcelona), 
1.122,95 pesetas. 1

Eñiiiio Hansen Hansen (Barcélona), 
836 pesetas. .

Josefa Torra, viuda de Jordá (Bar
celona), 174̂ 15 pesetas.

Pedro Ferrer Lobera (Hospitalet Llo- 
bregat), 246,70 pesetas.

Genoveva Eseoin Carrió y Adela Au
rora, indte. (Alcoy), 258,70 pesetas.

Ramón M a r í a  Nin (Barcelona), 
2.017,74 pesetas.

Perfecto Eiras Picalba (Barcelona), 
226,10 pesetas.

Máximo Fernández (Barcelona), 222 
pesetas.

F. Garriga, Viuda de Juan (Barcelo
na), 198,87 pesetas.

Antonio Pol (Barcelona), 368,50 pese* 
tas.

J. Subirá Angel (Barcelona), 149,85 
pesetas.

J. Vallejo (Barcelona), 234,80 pesetas!
Lucrecia Puig de Ferrer (Barcelona), 

247,20 pesetas.
Juan Casamitjama (Barcelona), 451,90 

pesetas.  ̂ '
Ricardo Ferro Clichy (Barcelona), 

220,50 pesetas.
Emilio Juncadella (Barcelona), 715 

pesetas.
Navarro y Capo (Baroeléna), 263.65 

pesetas.
José Moró Font (Barcelona); 168,10 

pesetas.
Luis Josa Bostes (Barcelona), 152 pe

setas. . \
María Dolores García Pastor (Barce

lona), 151,80 pesetas.
Pío Cabañas. Font (Barcelona), 164,10 

pesetas.
Vicente Calabruig. y Carra (Valencia), 

1.471,05 pesetas.
Agencia de Sevilla

Julio Laffite y García de Velasco 
(Sevilla), 210 pesetas " •

Juan García Leconte (Sevilla, 1.461,58 
pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Sub
director, J. Velázquez.

2.664-P

J U N T A  S IN D IC A L  DE L A  BOLSA  
O F ICIA L  DE CO M ERCIO  DE B A R C E

L O N A  Y  DE SU COLEGIO DE A G E N
TES D E  CAM BIO Y  BOLSA

Admisión de valores a la cotización 
oficial 

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 23 de los corrientes, acor
dó, con arreglo a las d-isposiciones lega
les, dediarar negociables, admitir a la 
.contratación e incluir en Jas cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa 17.000 obliga
ciones emitidas por la Sociedad Anóni- 
má Financiera y Minera de Málaga, se. 
ríe. A, no hipotecarias, al portador, de !

500 pesetas nominales cada una, al 6 por 
100 anuaíi, amortizables a la par en 
40 plazos anuales, desde 1945, números 
1 a 17.000.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 30 abril 1942.—E l Síndico-Presi
dente, Joaquín Marsáns Peix.—El Se
cretario, Fernanlo Gispert Maury.

745-X-P

CORCH ERA IN T E R N A C IO N A L , S. A.  

Sevilla

Ei Consejo dé Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que debe, 
rá celebrarse el día veintisiete del co
rriente mes de mayo, a las diez de la 
mañana, en el domicilio social de Se
villa, Avenida Pizjuán,

Según lo dispuesto en eíi artículo 22, 
reformado, de los Estatutos sociales, los 
señores accionistas que justifiquen haber 
depositado pfeyiamente sus acciones en 
la Caja social, o en una dé eus sucur
sales, tendrán derecho a asistirla la Jun. 
ta, o hacerse representar en ella por otro 
accionista o por un tercero.

Sevilla, a 1 de mayo de 1942.—El Con
sejero-Secretario, M. Bonet.

SUCESOR DE’ G. P E R E A N T O N , S. A .  

Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Madrid el jueves, día 21 del ac
tual, a las doce de la mañana, en la 
Cuesta de Santo Domingo, número 1, 
para el examen y aprobación de las 
cuentas, Memoria y Balance deíi ejerci
cio de 1941' y renovación de los señores 
Consejeros.

Se recuerda a les. señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de
pósito de las acciones o de los resguar-' 
dos, en su defecto, en la. Caja de 1* 
Sociedad, Cuesta de Santo Domingo, nú. 
mero 1.

Madrid, 6 de mayo de 1942..—Ei Pre
sidente del Consejo dq Administración, 
José M.a Rovira Burgada.

2.577-P

A L M A C E N E S  G E N E R A L E S , S. A.  

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en Madrid el 'jueves, día 21 del 
actual, a las once de la mañana, en Ni. 
colas María Rivero, núm. 9, para el exa
men y aprobación de 'jas cuentas, Me
moria y Balance del Ejercicio de 1941.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos. e\ previo de
pósito. de las accione^ o de los resguár-

dos, en su defecto, en la Caja de la So
ciedad, Nicoíiás María Rivero, núm. 9.

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,; 
Celestino Sánchez Gimerio.
. 2.577-P

INST IT U TO  DE BIOLOGIA Y  F A R
M A C O T E R A P IA  «M A G N U S »  

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis. 
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria para el día 27, 
del corriente mes de mayo, a las once 
de iia mañana, en el domicilio Social, 
con el siguiente orden del día':

1.° Aprobación de] balance y memo
ria de la Sociedad en el ejercicio de 1941. .

2.° Aprobación del tipo, de emisión 
de las acciones en cartera pára su .pues
ta en circulación, según acuerdo de la 
ú'itima Junta general de accionistas.
' 3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Pre

sidente dej Consejo de Administración, 
Manuel Revilla. 2.577-P

SOCIEDAD A N O N IM A  DE SEGUROS  
«L A  POLAR»  

Bilbao
Se pone en conocimiento cte los ac

cionistas propietarios de las acciones nú
meros 603 al 5 , 2.537 al 41, 2.548 al 60, 
3.526 al 23, 4.515, 4.726, 5.205 al 7, 5.267, 
5.470, 5.690 al 93, 5.868.al 87, 5.941 al 
43, 5.956 aii 57 , 6.015, 6.378 al 85, 6.394 
V 95,' 6.482 y 83, 6.489 y 90, 6.906 y 
7, 7.360 a.l 78, 8.282 al 316, 8.446, 11,871 
ál -75, 12.405 y 6, 13.202 al 7, 14.232
y 33, 14.480 y 81, 14.725 y 26, 15.017
al 23, 15.443 al 47, 16.170 al 75, 17.357
al 75, 18.208 al 12, 19.155 ú  58, 19.39Q,
19.875, 19.896 y 97, 19.901, comprendi
das en los resguardos números 2.255, 
2.256, 2.459, 3.151, 3.412, 3.500, 3.504,
3.611, 3.644 , 3.973, 4.150, 4.219, * 4.266,
4.351, 4.420, 4.594, 4.612, 4.720, 4.755,
4.804, 5.091, 5.107,' 5.133, 5.144 , 5.152,
5.181, 5.188, 5.243, 5.274, 5.320, 5.391,
5.506, 5.628, 5.645 , 5.652, 5.738, 6.036,
y de los décimos comprendidos en los res- 
guardos números 2.909, 3.601, 5.144, 
5.188, que por aplicación de lo dispues
to en el artículo 0ctavo de los Estatutos 
de la Sociedad, han quedado caducadas 
las mencionadas acciones y décimos: y que 
eíi Consejo de administración procederá
a la venta de las mismas por medio de
Agente de Bolsa a los quince días dél 
presente anuncio, pudiendo los interesa, 
dos. dentro de ese plazo, solicitar la re
habilitación de las mismas al amparo ceÍL
último párrafo del mencionado artículo 
octavo de los Estatutos.

Bil/bao, 9 de mayo de. 1942.—El Con* 
se jo de adminsitración.

2.659-P



P á g i n a  2 2 1 6  B O L E T I N  O F I C I AL DE L    ESTADO 1 0   m a y o  1 9 4 2

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
• Verificado en 27 de abril de 1942, en Madrid, en nuestro domicilio social, Avenida de José Antonio, 15, aftte el 

Notario don Luis Avila Pía, el sorteo de 1.904 obligaciones 5,¿6 por 100, han resultado amortizadas, las que a continua
ción se detallan:

Número de Obligación Número de Título Número de Obligación Número de Título

251 a 260 
371 a 380 
781 a 790 
9911 a 994 

1.221 a 1.230 
Q.701 a 1.710 
1.731 a 1.740 
2.091 a 2.100 
3.711 a 3.720 
3.801' a 3.810 
4.0$ a 4.060 
4.621 a 4.630 
4.761 a 4.770 

•5.88a a 5.890 
6.291 a 6.300 
6.651 a 6.640 
7.0U1 a 7.020 
7.821 a 7.830 
8.031 a 8.040 
8.241 a 8.250 
8.771 a 8.780 
8.781 a 8.790 
9.561 a 9.570 
9.691 a 9.700

10.051 a 10.060 
110.331 a 10.340 
10.681 ' a 10.690
10.801 a 10.810 
lii:061 a 11.070 
11.881 a 11.890 
12.031 a 12.040 
12.071 a 12.080
12.801 a 12.810 
13.151 a 13.160

’ 113.681 a 13.690
14.971 a 14.980 
15.951 a 15.960 
16.271 a 16.280
16.581 a 16,590 . 
16.641 a 16.650 
16.841 a 16.850

* 16.871. a 16.880 • 
<16,911 a 16.920 
17.481 a 17.490
17.971 a 17.990
18.581 a 18.59Q 
18.591 a 18,600 
,18.611 a 18.620 *
19.051 a ■ 19.060 
19.371 a 19.380 
19M I a 19.450
19.581 a 19.590 
19.661 a 19.670 
20.021 a 20.030

- 20.811 a 20.820 
21.821 a 21.830 
22.231 a 22.240 
23.171 a 23.180 
23.221 a 23.230 
25.001' a 25.010

251 a 260 
371 a 380 
781 a 790 
99li a 994

# 1.221 a 1.230 
1.701 a 1.710 
1.731 a 1.740 
2.091 a 2.100 
3.711 a 3,720 
3.801 a 3.810 
4.041 a 4.050 
4.621 •» 4.630 
4.761 a 4.770 
5.881 a 5.890, 
6.291 a 6.300 
6.631 a 6.640 
7.01/1 a 7.020 
7.821 a 7.830 
8.031 a 8,040

> 8.241 a 8.250 
8.771 a 8.780 
8.781 a 8.790 

‘ 9.561 a 9.570 
, 9.691 a 9.700
10.051 a 10,060 
10.331 a 10.340
10.681 a 10.690
10.801 a .10.810 
11.061 a 1.1.070

• 11.88T1- a 11.890 
12.031 a 12.040 
12.071 a 12.080*
12.801 a 12.810 
13.151 a 13.160
13.681 a 13.690
14.971 a 14.980 
15.961 a (16.960 
.16.271 a 16.280

. 16.581 a 16.590 
16.641 a 16.650

* ,16.841 a 16,850 
16.871 a 16.880 ' 
,15.911 a 15.é0O 
17.481 a 17.490
17.971 a 17.990
18.581 »  18.590

’  18.591 a 18.600
18.611 a 18.600
19.051 a 19.060 
19.3711 a 19.380 
19.441 *  19.450
19.581 a 19.590 
19.661 a 19.670
20.001 a 20.030 
20.811 a 20.800
21.801 e 21.830 
20.251 • a 22.240 
23.1711 a 23.180

, 23.201 a. 23.230
25.001 y 25.002

25.131 a 25.140
25.141 a 25.150 

. 25.321 a 25.330
26.161 a 26.170 
26.221 a 26.230 
26.781, a 26.790
27.141 a 27.150
27.621 a 27.630 
28.091 .a 28.100
28.321 a 28.330 
28.961 a 28.970 
29.381 a 29.390 * 
30.911 a 30.920 
31.871 tí 31.880

- - 32.921 a 32.930 
32.931 a 32.940 
32.94a a 32.950
33.321 a 33.330 
35.591 a 35.600 
36.721 a 36.730

- 37.331 a 37.340 
• 37.841 a 37.850 

• 37.921 a 37.930 
32T.321 a 38.330
38.621 a 38.630 

. 38,311 a 38.820
39.311 a 39.320
40.021 a 40.030
40.531 a 40.540 
41.991 a 42.000
42.201 a 42.210 
42.571 a 42.580 
43.231 a 43.240 
44.771 a 44.780 
44.8711- a 44.880

, 44.881 á 44.890 
46.401 a 46.410 
47/151 a 47.160 
47.361 a* 47.370 
47.900/ a 47.910 
48.331 a 48.340
48.791 a 48.800 
49,481 a 49.490 .
50.021 a 50,030 
50.221 a 50.230 
61.091 a 51.100 
51.161 a 51.170 
51.301 a 51.310
51.311 a 5a.320
61.791 a 51.800 
51.961 a 51.970

. 53.881 a 53.890 
54.001 *  54.010 
54.191 a 54.200 
54.801 a 64:810
56.201 a ¡56.210 
56.631 a 56.640 
57.281 a 57.290 ‘ 
57.441 a 57.460
58.531 a 58.540

/

25.027 y 25.028 
25.029 y 25.030 

, 25.065 y 25.066 
25.233 y 25.234 
25.245 y 25.246 * 
25.357 y 25.358 

n 25.429 ’ y 25.430 
25.525 y 25.526 
25.619 y 25.620 • 
25.665 y 25.666. 
25.793 y 25.794 
25.877 y 25.878 
26.183 y 26.184 
26.375 y 26.376 
26:586 y 26.586 
26.587 y 26.588 
26.589 y 26.590 
26:665 y 26.666 
27.119 y 27.120 

! 27.345 y 27.346 
27.467 y 27.468 
27.535 
27.543 ' .
27.583 
27.613 
27.632 
27.682 
27.753 .
27.804
27.950
27.971 
28.008

’ 28.074 
28.228
28.238 /
28.239

’ 28:391 •
28.466
28.487
28.541
28.584
28.630 
28.699
28.771 a 28.780
28.971 a 28.980 
29.84/1 a 29.850 
■29.901' a 29.920 
30.051 a 30.060 
30.061 a 30.070
30.541 a 30.550 
30.71(1 a 30.720
32.631 a 32.6^0 
32.751 a 32760 
32.941 a 32.950 
33.551 a 33.560
34.951 ¡a 34.960 
35.381 a 35.390 
36.031 a 36.040 
36:191 a 36.200 
37.281 tí 37.290
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Número de Obligación Número de Título Número de Obligación Número de Título

59.931 a 59.930- 
61.291 a 61.300 
61.;.1>: a 61.520 
64.041 a 64.050 
64.651 a 64.6.60 .
65.891 ar 65.900 
67.631 a 67.640

. 69.051 a 68.060
63.091 x-a 68.100 
63.501 a 68.510 
69.061 a 69.070 
72.031 a 72.040 
72.761 a 72.770 
73 1̂51 a 73.160
73.371 a 73.330
74.371 a 74.380- 
75.171 a 75.180 
75.441 a 75.450 
76.731 a 76.740
76.831 a 76.840 
77.101 a 77.110 
77.181 a 77.190 
77.251 a 77,260
77.831 «a 77.840 
77.851 a 77.060 
78.521 a 78.530 
79.351 a‘ 79.360.
79.831 a. 79.840
79.891 a 79.900 * 
79.951 a 79.960 
79.961 a 79.970 
79,971 a 79.980
79.991 a 80.000 
80.671 a 80.680
80.991 a 81.000
81.091 a 81.100

33.671 a 38.630 
40.041 a 40.050 
40.261 a 40.270 
42.791 a 42.800 
43.401 a 43.410 
44.641 a 44.650 
46.381 a 46.390 
46.801 a 46.810

• 46.841'.a  46.850 
47.251 a 47.260 .

• 47.811 a 47,.820 
50.781 a 50.720 
51.511 a 51.520 
51.901 a 51.910 
52.1?1 a 52.130 
53.121 a 53.130 
53.785 v 53.786 
53.839 y 53.840 
64.097 y. 54.098

• 54.117 y 54.118 
54.171 y 54.172

' 54,187 y 54.188 
54.201 y 54.202 
54.317 y 54.318 
54.321 y 54.322 
54.455 y 54.456 
54.621 y 54.622 
54.717 y 54.718

* 54.729 y 54.730 
54.74,1 y 54.742 ' 
54.743 y 54.744> 
54.745 y 54.746 
£4.749 y 54.750 
54.885 y 54.886 
54.949 y 54.950 
64.969 y 54^970

82.031 a 82.C40 
82.291 a 821300
82.351 a 82.360 
83.971 a 83.980 
85.061 a 85.070 . 
85.181 a 85.190
85.521 a 85.530 
85.84H a 85.850 
86.141 a - 86.150 
86.511 a 86.520 
88.8d,l a 88.820 
83.821 a 88.830

• 88.841 a 88.850 
89.541 a 89.550 
90.791 a 90.800
91.351 a ' 91.360 
91.581 a 91.590
92.321 a 9e.330 
93.251 a 93.260»
93.321 a 93.330 
94.361 a 94.370 
96.311 a 95:320 
95.481 a 95.490
95.491 a 95.500
97.521 a 97.530 • 
97.531 a 97.540 
97.601 a 97.610 
97.701 a 97.710 
97.861 a 97.860 
98.641 a 93.650 
93.801 á 98.810
99.031 a 99.040 x 
99.111 a 99.120
99.491 a 99.500 
99.941 a 99.950

55.157 y 55.158 • 
55.209 y 55.210 
55.221 y 55.222 
65.545 y 55.546 
55.763 y 55.764 
55.787 y 56.788 
55.855 y 55.856 
55:919 y 55.920 . 

' „ 55.979 v 55.980 
56.053 y 56.054
56.382
56.383 
56.385 
56.455 
56.580 
56.636 
56.659 
56.733 
56.826 
56.833 
66.937 
57.032
57.049
57.050
57.253
57.254 
57.261 
57.271 
57,286 
57.365 
57.381*
67,404
57.4112
57.450
57.495

A partir de 'l.°  de junio de 1942 se procederá en los siguientes Bancos y demás de cost.umbr.e: Madrid: 
Banco Español de Créditó, Banco Urquijo, Banco de Vizcaya; Barcelona: S. A. Arnús Garí; Bilbao: Banco de Viz
caya, al reembolso de las expresadas Obligaciones 5,50 por 100. Los títulos respectivos, tanto los originales no su
jetos a retención como los duplicados expedioos en virtud de sentencia judicial, deberán llevar el cupón número 34 
y  siguientes unidos. • • -

2.642-P. El Consejo de Administración

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número N. 9.475, de pése- 
tas nominales 5.000. en obligaciones 
del Tesoro 4,50 por 100, emisión 27-11- 
1934, expedido por este Establecimiento 
en 19 de junio de 1936 a favor de don 
Clemente PeláeZ Latorre, a disposición 
de la Junta de Gobierno de Contado
res jurados de Madrid, como fianza 
para responder de su gestión/como Co
legiado, de acuerdo con el artículo oc
tavo de los Estatutos sociales, se anun
cia al público por primera ves* para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del. presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y dos

diarios de esta capital, según determi
nan- los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir
tiendo. que, transcurrido dicho» plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el-primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.,

Madrid, 28 de febrero de .1942.—-El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

2.698-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

- Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número A. 343.369, de pese
tas nominales 10.000. en cédulas Ban
co Hipotecario de España, 6 por 100,

expedido por este Establecimiento en 
28 de agosto de 1941 a favor de don 
Alfonso Fungairiño Nebot, se anuncia 
al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a,contai* desde la fecha de la publica
ción dél presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos dia
rios de esta capital, según determinan 
los artículos 4.° y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabili* 
dad.

Madrid, 11 de febrero de 1942.—EDI 
Secretario general, Alberto de Alcocer*

2.G90-P
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE IMPOR
TACION Y EXPORTACION, S. A. 

Madrid
Se convoca a.los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Madrid el viernes, día 22 del ac
tual, a las doce de Ja mañanaren la 
calle de Nicolás María Rivero, núm. 9, 
para el examen y aprobación de las cuerL 
tas, Memoria y Balance del ejercicio 
de 1941.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesa
rio, con arreglo a los Estatutos, eJi pre
vio depósito de las «acciones o de los 
resguardos, en su defecto, en la Caja 
de la Sociedad, Nicolás María Rivero, 
número 9. ,

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Con
sejero-Delegado, Juan Peyrard.

2.577-P

CRISTAL M ADRID, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general! ordinaria, que ■ se cele
brará en Madrid el jueves, día' 21 del 
actual, a las cuatro de la. tarde, en Ni
colás María Rivero, número 9, para el 
examen y  aprobación de las cuentas, Me
moria y Balance del ejercicio de 1941 y 
nombramiento de Consejeros.

Se recuerda & líos señores accionistas 
que para ,asistir a ]a Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de. 
pósito de las dcciones o de los resguar
dos, en su defecto, en la Caja de la So
ciedad.

•Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
B. Esteban Lafooz.

2.577-P*

SOCIEDAD ANONIM A ESPAÑOLA 
DE AUTOM OVILES RENAULT 

M adrid
Junta general ordinaria 

De conformidad con lo determinado 
in los Estatutos sociales, y a los efec
os de lo que prescribe el* articulo 36 
ie los mismos, se convoca a los seño- 
es accionistas a Junta general ordi- 
íaria para tratar y resolver sobre Ibis 
iguientes asuntos:

l.o Aprobación de la Memoria y ba- 
ance del 30° ejercicio social (1.® de 
ictubre 1940 al 30 septiembre de 1941).
2.° Examen de la fórmula de arre

zo establecida entre los ohligacionis- 
as y la Sociedad para regularizar las 
argas financieras, según dispone la 
¿ey de 5 de dicieinbre de 1941.
3.° Elección de nuevos Consejeros. 
La reunión tendrá lugar el día 30 de

layo corriente a las cuatro de la tar
je, en el domicilio social, Avenida de 
’elipe II, número 7, Madrid.
Tienen derecho a concurrir a dicha 

Unta los señores accionistas que en

treguen resguardo, expedido por la So
ciedad, justificativo del depósito er 
una de las Cajas de la Sociedad o en 
un establecimiento dé crédito de di
chas acciones, por lo menos con cin
co días de antelación al de la Junta.

En Madrid: Banco Urquijó, Banco 
Español de Crédito, Banco Hispano 
Americano, Banco Central, Banco de 
Bilbao y Crédit Lyonnais.

En París: Banca Morgan y Compa
ñía, Crédit Lyonnais, Société Genéra
le, Comptoir Nátional d’Esdbmpte.

Madrid, 8 de mayó de 1942.—E¡ Con
sejo de Administración.

2.686-P

CAREMON, S. A.
Madrid

Se convoca a Junta general ordina
ria de esta Sociedad para aprobación 
del balance de 1941 y de la gestión del 
Consejo de Administración, qué se ce
lebrará en el domicilio socialel día 25 
del corriente mes de mayo.~El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.682-P

DEPOSITOS COMERCIALES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, la Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad se celebra
rá el día 30 de mayo, a las cinco de 
la tarde, en él domicilio social, calle 
de Toledo, número 150, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen de la Memoria, balance 

y estados de cuentas. .
3.° Propuesta del Consejo sobre re

parto de beneficios.
4.° Renovación de los puestos va

cantes en el Consejo; y
5.° Proposiciones\de los señores ac

cionistas.
Madrid, 9 de majo de 1942.—El Pre

sidente del Consejo de Administración 
Emilio González-Llana.

2.683-P

CRISTALERIA VIC, S. A.
Madrid

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta genera] ordinaria, que se celebra
rá en Madrid el viernes, día 22 del ac
hual, a ’ las once dé la mañana, en la 
?alle de Los Madrazo, número 24, para 
;1 examen y aprobación de las cuentas, 
Memoria y Bailan ce del ejercicio.de 1941 
r renovación de señores Consejeros.

Se recuerda a los señores .accionistas 
jue para asistir a la Junta es necesario, 
;on arreglo a los Estatutos, él previo 
lepósito de las acciones o de los res
guardos, en 3<u defecto, en el mismo do- | 
niciÍLio donde aquélla tendrá lugar. ;

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Pre- I 
idente del Consejo de Administración; J 
osé Fonteboa. j
2.577-P I

COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo acordado por 
él Consejo de Administración, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 30 del mes ac
tual, a las cinco, de la tarde, en el do
micilio social en Madrid, calle de San 
Agustín, número 2, para aprobar la 
Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de -1941. y demás cuestiones rela
cionadas con el mismo, de conformi
dad con lo previsto en los Estatutos de 
la Compañía, que serán tenidos en 
cuenta a los efectos del derecho de 
asistencia y representación.

Madrid, 7 de mayo de 1942.*—El Con
sejero Secretario del Consejo1 de "Ad
ministración, Joaquín Reig.

2.674-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA MAQUINA
NARIA MARELLI

Madrid
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad tien  ̂ el honor de comuni
car a los señores accionistas que no 
habiendo podido' tener, lugar la re
unión» convocada para el día 6 de mayo 
pasado por no haberse depositado el 
número de acciones necesario, de con
formidad con lo dispuesto en el Articu
lo 22 de ios Estatutos sociales, se con
voca a una nueva reunión para el día 
29 de mayo, a las cuatro de la tarde, 
en' el domicilio social, calle de Prim, 
número 5, con objeto de trátar y re
solver sobre los asuntos mencionados 
en la primera convocatoria, advirtién
dose que los acuerdos serán válidos, 
cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes o representados que 
concurran a la reunión.

Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Se
cretario, José ÓliVares.r-V.° B.°: El Vi
cepresidente, Julio Tron.

2.684-P '

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FRENOS,
CALEFACCION Y SEÑALES 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

ráción se convoca a Junta general 
xtraordinaria, que se celebrará en el 
iomicilio social, Fernanflor, 6, el 26 
leí corriente, a las cinco y media de 
a tarde, con el objeto siguiente:

1.° Reorganización de la Sociedad.
2.°- Ampliación del capital social.
3.° Modificación de los Estatutos.
4.o Designación de nuevo Consejo,

lotivada por la reorganización de la 
lóciedad.
Madrid, 8 de mayo de 194-2.-̂ El Con

ejero-Secretario, Eduardo Moyano.
2.683-P
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FRENOS, 
CALEFACCION Y SEÑALES 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará eí 20 del co
rriente, a las cuatro y inedia de la tar
de, en el domicilio social, Fernanflor, 
número 6, para el examen y aproba
ción, en su caso, del balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y Memoria 
correspondiente al ejercicio 1941.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El Con
sejero-Secretario,, Eduardo Moyano. 

2.687-P

ASIN PALACIOS, S. A.
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria 
que se reunirá en el domicilio. social 
(Preciados, 23) el día 28 de este mes, 
a las cinco de la tarde.

Al mismo tiempo se convoca para 
celebrar Junta general extraordinaria 
en el mismo lugar y dia, a las siete de 
la tarde, con objeto de deliberar y 
tomar acuerdos sobre la modificación 
de los Estatutos de la Sociedad y au
mento de su cap’ital.

Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Con
sejo de Administración.

2.695-P

MAQUINAS COMERCIALESWAT
SON, S. A. E.

Madrid
A n u n c i o

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 19 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general de ac
cionistas, que habrá de celebrarse en 
el domicilio social, Avenida de Calvo 
Sotelo, número 4, Madrid, el día 28 de 
mayo de 1942, a las dieciséis horas, 
bajo el siguiente orden del día:

1.°. Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance, inventa
rio y demás cuentas generales corres
pondientes al ejercicio social del. año 
1941.

2.° Discusión y votación de los asun
tos propuestos por el Consejo o por al
gún accionista, previos los trámites 
establecidos en el artículo 21 de los 
Estatutos.

Según lo establecido en el artícu
lo 2.° de los Estatutos, los accionistas 
necesitan para asistir a la Junta depo
sitar sus acciones en la Caja social 
o en un Banco inscrito en la Comisa
ría de la Banca privada con cuatro 
días de anticipación, por lo menos, a 
la celebración de aquélla.

Madrid, a 28 de abril de 1942.-̂ E1 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Fernando de Asúa.

2.694-P

COMPAÑIA ANDALUZA DE MINAS 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta gene 
ral ordinaria de accionistas de est¿ 
Compañía, que tendrá lugar en su do
micilio social, calle de Antonio Mau
ra, 10, Madrid, el día 27 de los co 
rrientes, a las doce de la mañana, con 
arreglo al siguiente 'orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su ca
so, de la Memoria del Consejo, resu
miendo las operaciones del ejercicio de 
1941 y del balance e inyentario a la 
misma fecha.

2.° Renovación y acuerdos estatu
tarios relativos al Consejo.

Madrid, 9 de mayo'de 1942.—Com
pañía Andaluza de Minas: El Conseje
ro-Secretario (ilegible).

2.6SS>-P

FERROCARRILES YCONSTRUC
CIONES A. B. C., S. A.

Madrid
A n u n c i o

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de primero 
de junio de 1939 (Año de la Victoria), 
se recuerda que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 58, co
rrespondiente al día 27 de febrero últi
mo, e igualmente en los diarios «A B C» 
y «Ya» de ia misma 'fecha, se publicó 
por esta Sociedad la denuncia formu
lada por don Ramón de Caso Suárez, 
por sustracción de la acción núm. 701 
de esta Compañía.

En dicho anuncio se advierte que si 
en el término de tres meses, contados 
desde la publicación en el BOiLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hubie
re notificado a esta entidad la exis
tencia de oposición, procedería a so
licitar del Juzgado competente autori
zación para la anulación de los títu
los correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados. E¡ plazo, pa
ra formular dicha oposición termina 
el dia 27 de mayo corriente.

Madrid, a 7 de mayo de 1942.—El 
Gerente. Joaquín Bau Nolla.

2.679-P

ESPASA-CALPE, S. A.
Bilbao

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas de esta Sociedad que 
de conformidad con lo acordado en lá 
Junta general ordinaria celebrada en 
esta villa de Bilbao con fecha 30 de 
abril último, desde el día 1.° de junio 
próximo se procederá al reparto de un 
dividendo, con cargo a los beneficios 
del ejercicio de 1941, representativo del 
6 por 100 sobre el,capital.desembolsa
do, previa deducción de los impuestos 
correspondientes, por lo que resulta

un líquido a percibir de pesetas 27,05- 
contra entrega del cupón número 8, 
debiéndose cumplir previamente por 
los señores accionistas las obligaciones 
impuestas por las disposiciones vigen
tes.

Los pagos se centralizarán en la Su
cursal del Banco de Bilbao, de Madrid, 
sin perjuicio de ser atendidos también 
por su Central en Bilbao y todas sus 
Sucu reales.

Bilbao, a 8 de mayo de 1942— El Pre-# 
si den te del Consejo de Administración, 
Conde de Aresti.

SOCIEDAD ANONIMA «SAFORT» 
Domiciliada en Valencia, calle del Mar, 

número 9
A n u n c i o

En virtud de denuncia de don Carlos 
Villan.ueva Salvador, doña Elvira Za
mora Lavaría, asistida de su esposo 
don Vicente Ramada Fortea, y don 
Fernando Culla Muñoz, sobre extravío 
y desaparición de 101 aociones de esta 
Compañía, pertenecientes: 47 ai pri
mero, 50 a la segunda y 4 al tercero, 
estamos tramitando expediente en los 

. términos que regula la Ley de 1.° de 
junio de 193>9 para la declaración de 
nulidad y expedición de duplicados de 
los títulos al portador extraviados y 
que responden a las características si
guientes:

Pertenecientes a don Carlos Villa- 
nueva Salvador:

20 acciones serie A, números 115 al 
134. de 50 pesetas nominales cada una.

27 acciones serie A, números 425 al 
451, de 50 pesetas nominales cada una.

Pertenecientes a doña Elvira Zamo
ra Lavaría:

50 acciones serie A. números 1.211 al 
1.260, de 50 pesetas nominales cada 
una.

Pertenecientes a don Femando Cu
lla Muñoz:

4 acciones serie C, números. 14 al 17, 
de 1.000 nesetas nominales cada una.

Se advierte en general a cuantos pur 
dieran tener interés en ello que dentro 
de tres meses, a contar de esta publi
cación en el BOLETIN OFICIAL £)EL 
ESTADO, pueden presentar oposición 
al trámite, bien entendido que. pasad'o 
dicho término sin haber notificado la 
existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos y ex
pedición de los onortunos • duplicados 
d« las acciones extraviadas.

Valencia, 2 de mayo de 1942.
2.677-P 2.» 10-5-942 '

CANAL DE ISABEL I I  
Madrid

A n u n c i o

Habiéndose extraviado la lámina nú
mero 2.070 del libro U. a., importante
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16 hectolitros, equivalentes a medio 
real fontanero, expedida por este Ca
nal de Isabel II a favor de don An
drés de Pereda Pereda, se sujplica a 
la persona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de García Morato, número 127 
(antes Santa Engracia), pues pasados 
treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equi
valencia.

Madrid, 28 de febrero de 1942.—El 
Delegado, Eugenio Calderón. *

2.689-P

ASSICURAZIONI GENERALI 
Dirección para España

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 521.755, que la Compañía «Assi- 
curazioni Generali» emitió en 15 de 
junio de 1920, sobre la vida de don 
José Gaseó Oliag, se advierte que si en 
el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se 'presenta ninguna 
reclamación ante la Dirección para 
España de la citada Compañía, domi
ciliada en Madrid, Avenida de José 
Antonio, número .16 ,principal, se ten
drá por nula y sin ningún efecto la 
póliza original y se emitirá un dupli
cado de la misma en su sustitución. 

Madrid. 8 de mayo de 1942.
2.690- P

MINERO SIDERURGICA DE PON
FERRADA, S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad ha acordado:

Primero. Distribuir ' un dividendo  
activo de diez pesetas por acción con
tra cupón número 15, libre de impues
tos para el accionista, a todas las ac
ciones que tiene en circulación total
mente desembolsadas.

Segundo. Distribuir un dividendo de 
una peseta por acción a las acciones 
que con el 10 por 100 de desembolso 
de su valor nominal fueron puestas 
en circulación con fecha 16 de diciem
bre de 1941.

Tercero. Entregar las acciones con 
cupón número (16 puestas en circula
ción en la indicada‘ fecha, mediante 
e¡ cobro de doscientas veinticinco pe
setas por cada título.

El pago de los dos dividendos acti
vos acordados se efectuará a partir del 
día 18 de mayo del corriente año. y el 
desembolso de las doscientas veinticin
co pesetas antes mencionadas deberá 
hacerse efectivo antes del día 30 del 
mismo mes.

Los establecimientos encargados de 
realizar estas operaciones son los si
guientes:

Bancos de Santander, Bilbao y Cen

tral, en sus casas matrices y sucursa
les; Banco Castellano, de Valladolid; 
Crédito Navarro, de Pamplona; Hijos 
de Jjlanuel Rodríguez Acosta, de Gra
nada, y Banco de Crédito de Zaragoza, 
de Zaragoza.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ei Conde de los Gaita-nes'.

2.700- p

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

T ribu n a l E specia l para la R epresión  de 
la M asonería  y del C om unism o

D on  Luis L ó p ez  Ortiz, Secretario  gen e
ral del T r ibunal  Especial  para ¡ia R e 
pres ión  de  la Masonería  y  del C om u
nismo.
C ert i f i co :  Que en la causa d im anante  

del sum ario  número 318 de  1942, ins
truido por el J u z g a d o  Especia l  n ú m e
ro 1 de  este Tr ibuna l  contra  Manuel! 
D om ín g u ez  Pérez , se ha d ic ta d o  con  fe 
cha 15 de los corrientes  sentencia, cuya 
parte d ispos it iva  dice  as í :

« F a l la m o s : Que debemos con den ar  y 
condenamos al procesado rebelde  M anuel 
D om ín g u ez  Pérez , co m o  autor de  un de 
lito  con su m a d o  de M asonería , f in  la- 
concurrencia  de  c ircunstancias m odif ica 
t ivas d e  la responsabil idad  criminal!, a 
la pena de dieciséis años de  rec lusión  

•menor,- accesorias legales d e  inhabili ta 
ción absoluta  perpetua para e-J e jerc ic io  
de cu alqu ier  cargo del Estado ,  C orpora 
ciones públicas u oficiales, Ent idades  
subvencionadas ,  Empresas con ces iona 
rias. Gerencias y Consejos  de  A d m in is 
tración en empresas privadas, así com o 
cargos de confianza, mando* y  d i recc ión  
o e  las mismas, separándole  de fin it iva 
mente  dé los aludidos  c a rg o s :  Para fi ja 
ción  de responsabil idades  civiles, remí
tase test imonio de esta sentencia al 

■Exorno. Sr. Presidente del Tr ibuna l  N a 
cional de R esponsabil idades  Pol íticas ,  
remítase también test imonio  de  lo c o n 
veniente al E xcm o .  Sr. M in istro  de  la 
G ob ern ac ión  a e fectos  de su p u b l ica c ión  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . N oti f íquese  al señor  Fiscal  y al 
procesado en la form a que l;a L e y  pre 
viene para los rebeldes, y  así por  esta 
nuestra sentencia lo pronu nciam os,  m an 
damos y  f irm am os.— W .  0 .  O liveros .—  
F rancisco  de B o r b ó n .—  Juan José  P ra d e 
ra .— R ic a r d o  de Rada .  F u m a d o s  y  ru
br icados .»

Y  para que conste y su remisión al 
E xcm o .  Sr.. Ministro  de la G ob ern ac ión ,  
exn ido  el présente en M adrid  a 19 de  
abril  de 1942.— E] Secretario, Luiá L ó 
pez.

D on  Luis  L ó p e z  Ortiz, Secretario  gene
ral del  T ribunal  Especial  para  la R e 
presión de  la Masonería  y  del C om u 
nismo.
Certif ico ; Que en  la causa dim anante  

del sumario  nú mero 62 de 1942 del  J u z 
gado In stru ctor  nú m ero  2, seguido con 
tra Juan D ía z  M art ínez ,  se ha d ic tad o  
con  fecha 17 de abri l de l  año en  curso 
sentencia, cuya parte d ispos it iva  d i c e :  

« F a l la m o s :  Que debem os  condenar  y  
condenam os  al procesado  J u a n  D ía z  
M art ínez ,  com o  autor  d e  un de l ito  c o n 
sum ado de M asoner ía ,  sin la c o n cu rr e n 
cia de circunstancias m odif icativas  de  fra 
responsabil idad  cr im inal, a la pena de  
doce  años y  un día  de  reclusión m enor  
y accesorias de inhabili tación absoluta  
perpetua para el desem peño de cualquier  
cargo del Estado ,  C orporaciones  P ú b l i 
cas u Oficiales, Ent idades  subvenc ion a 
das, empresas concesionarias, gerencias y  
consejbs  de adm inis trac ión  d e  empresas 
pr ivadas,  así com o cargos de  confianza, 
m ando y  d irecc ión  de las mismas, sepa
rándole defin itivam ente  de los a lud idos  
cargos. Para Ja fi jac ión  d e  responsabi
lidades  civiiies remítase  test imonio  d e  es. 
ta sentencia al E xcm o .  Sr. Pres idente  
del T r ibunal  N aciona l  d e  R esponsabil i 
dades  Pol íticas  y  asimismo remítase tes
t im onio  de  lo con veniente  al E xce len t í 
sim o Sr. M inistro  de la G ob ern ac ión  a 
efectos  de  su publicación  en eiji B O L E T I N  ^ 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  N oti f íquese  al 
señor P :sea 1 y  al procesado en la form a  
que la L ey  determ ina  para los rebeldes, 
y así p o r  .esta nuestra sentencia  lo pro 
nunciamos, m andam os y  firm am os.— F ir 
mados y  imbricados : A n d ré s  Sa l iquet .—  
W .  G. O liveros.— Franc isco  de  B o r b ó n .  
Juan  J osé  P ra d e ra .»  

Y  para que conste  y su remisión al 
E xcm o .  Sr. M inistro  de  ¡ia G ob ern ac ión ,  
a e fecto  de su pu b l icac ión  en el  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  e x p id o  
el presente en M a d r id ,  a 21 a e  abril  de  
1942.— E] Secretario , Luis  López .  


